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Registro: 

 ORDEN 
 

 
 

Orden de la Consejería de Economía, Empleo y Competitividad, por la que se acuerda el cambio de denominación 
del expediente de contratación titulado SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LAS INSTALACIONES DE 
CLIMATIZACIÓN DE LAS OFICINAS DE EMPLEO, CENTROS DE FORMACIÓN Y LAS SEDES DE LA 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA EN VÍA LUSITANA 21, PRINCESA 5 Y ALMACÉN DE C/ 
GAMONAL 77 por el de SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LAS INSTALACIONES DE 
CLIMATIZACIÓN DE LAS OFICINAS DE EMPLEO, CENTROS DE FORMACIÓN Y LAS SEDES DE LA 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y COMPETITIVIDAD EN VÍA LUSITANA 21, PRINCESA 5 Y ALMACÉN 
DE C/ GAMONAL 77 
 

 

 

 
 De conformidad con el artículo 19.3 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración 

de la Comunidad de Madrid, la Presidenta del la Comunidad de Madrid dicta el Decreto 52/2019, de 19 de agosto 

por el que establece el número y la denominación de las Consejerías, de modo que la Consejería de Economía, 

Empleo y Hacienda desaparece y se crean la Consejería de Hacienda y Función Pública y la Consejería de 

Economía, Empleo y Competitividad. 

 

 Mediante Decreto 73/2019, de 27 de agosto, del Consejo de Gobierno,  se modifica la estructura órganica 

básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, quedando adscritas a la Viceconsejería de Empleo de la 

Consejería de Economía, Empleo y Competititivad  la Dirección General de Trabajo, la Dicrección General del 

Servicio Público de Empleo, la Dirección General Formación y la Dirección General de Autónomos. 

 
 Como consecuecia de dichos Decretos, efectuadas las comprobaciones oportunas y apreciada la 
adscripción real de los edificios objetos del presente contrato,  en uso de las atribuciones que me han sido conferidas 
por las disposiciones vigentes, 
 

DISPONGO 
 

      Acordar el cambio de denominación del expediente de contratación titulado SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LAS INSTALACIONES DE CLIMATIZACIÓN DE LAS OFICINAS DE 

EMPLEO, CENTROS DE FORMACIÓN Y LAS SEDES DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y 

HACIENDA EN VÍA LUSITANA 21, PRINCESA 5 Y ALMACÉN DE C/ GAMONAL 77,  por la siguiente 

“SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LAS INSTALACIONES DE CLIMATIZACIÓN DE LAS 

OFICINAS DE EMPLEO, CENTROS DE FORMACIÓN Y LAS SEDES DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 

EMPLEO Y COMPETITIVIDAD EN VÍA LUSITANA 21, PRINCESA 5 Y ALMACÉN DE C/ GAMONAL 77”. 

 

 Todas las alusiones a la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda en los documentos firmados con 

aterioridad a esta Orden, se entenderán referidas a la Consejería de Economía, Empleo y Competitividad. 
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